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Comercio y Artesanía, modalidad 3 (ASC): Fomento del Aso-
ciacionismo Comercial y el Desarrollo de Centros Comerciales 
Abiertos (Convocatoria año 2009), con indicación del plazo 
para subsanar la falta o, en su caso, aportar los preceptivos 
documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicho Acuerdo, cuyo 
Anexo contiene la relación de afectados, estará expuesto en 
el tablón de anuncios de la Consejería de Turismo, Comercio 
y Deporte y en la Delegación Provincial de Almería, sita en 
C/ Gerona, 18, de Almería, así como en la página web de la 
propia Consejería, a partir del mismo día de la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Tercero. Los plazos en establecidos en el mencionado 
Acuerdo se computarán a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Almería, 2 de marzo de 2009.- La Delegada, Esperanza 
Pérez Felices. 

 RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2009, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace 
público el acuerdo de inicio de trámite de subsanación 
de las solicitudes que no reúnen los requisitos exigidos 
o no aportan la documentación preceptiva establecidos 
en la Orden que se cita.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte (BOJA núm. 239, de 13 de diciem-
bre de 2006), por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones en materia de Comercio y 
Artesanía, modalidad 7 (ARA/ARE): Modernización y fomento 
de la Artesanía, para Asociaciones/Federaciones, esta Delega-
ción Provincial de Granada

R E S U E L V E

Primero. Hacer público el Acuerdo de 23 de febrero de 
2009, de la Delegación Provincial de Granada de la Conseje-
ría de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda el 
inicio del trámite de subsanación de solicitudes que no reúnen 
los requisitos exigidos o no aportan los documentos precepti-
vos establecidos en la Orden de 9 de noviembre de 2006, por 
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones en materia de Comercio y Artesanía (Convo-
catoria año 2009), con indicación del plazo para subsanar la 
falta o, en su caso, aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicho Acuerdo, cuyo 
Anexo contiene la relación de afectados, estará expuesto en 
el tablón de anuncios de la Consejería de Turismo, Comercio 
y Deporte y en el de la Delegación Provincial de Granada, sita 
en Pl. Trinidad, 11, de Granada , así como en la página web de 
la propia Consejería, a partir del mismo día de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 23 de febrero de 2009.- La Delegada, María 
Sandra García Martín. 

 RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2009, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace 
público el acuerdo de inicio del trámite de subsanación 
de las solicitudes que no reúnen los requisitos exigidos 
o no aportan la documentación preceptiva establecidas 
en la Orden que se cita.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte (BOJA núm. 239, de 13 de diciem-
bre de 2006), modificada por la Orden de 27 de noviembre de 
2007 (BOJA núm. 243, de 12 de diciembre de 2007), por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en materia de Comercio y Artesanía, Modalidad 
7 (ARE): Modernización y fomento de la Artesanía, para em-
presas, esta Delegación Provincial de Granada

R E S U E L V E

Primero. Hacer público el Acuerdo de 23 de febrero de 
2009, de la Delegación Provincial de Granada de la Conseje-
ría de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda el 
inicio del trámite de subsanación de solicitudes que no reúnen 
los requisitos exigidos o no aportan los documentos precep-
tivos establecidos en la Orden de 9 de noviembre de 2006, 
modificada por la Orden de 27 de noviembre de 2007, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en materia de Comercio y Artesanía (Convocato-
ria año 2009), con indicación del plazo para subsanar la falta 
o, en su caso, aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicho Acuerdo, cuyo 
Anexo contiene la relación de afectados, estará expuesto en 
el tablón de anuncios de la Consejería de Turismo, Comercio 
y Deporte y en la Delegación Provincial de Granada, sita en 
Pl. Trinidad, 11, de Granada, así como en la página web de 
la propia Consejería, a partir del mismo día de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 23 de febrero de 2009.- La Delegada, María 
Sandra García Martín. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

NOTIFICACIÓN de 25 de febrero de 2009, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de resoluciones y ac-
tos de trámite, relativos a expedientes en materia de 
Registro General Sanitario de Alimentos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y de acuerdo con el artículo 9.2 del Real Decreto 
1712/1991, de 29 de noviembre, sobre Registro General Sani-
tario de Alimentos, se notifica a los interesados, relacionados 
a continuación, que en el Servicio de Salud de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Salud en Huelva, ubicado en
C/ Cardenal Cisneros, núms. 3-5, 1.ª planta, se encuentra a su 
disposición la documentación comprensiva del expediente ins-
truido, significándoles que el plazo para formular alegaciones, 
presentar documentos o recursos, según proceda, comienza a 
contar desde la fecha de esta publicación: 
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Nombre/Razón social Domicilio industrial Localidad

Godoy Martínez, Dolores Ribera del Guadiana, parc. 45 Ayamonte
Productos de Limpieza 
Guadiana, S.L.L.

Arrecife, 45 Ayamonte

Zhor Lahmer San Isidro, 111 Bollullos
Par del Condado

Ibercala, S.L. Pol. Ind. Juan del Cid Calonge, 1-4 Cala
2004 M.C. Seafood, S.L. Avda. México, mód. 87 Huelva
Horno-Onuba, S.L.L. Ayamonte, s/n (local Plaza de Toros) Huelva
Laguna Peixe, S.L. Avda. México, mód. 87 Huelva
Los Alfonsos Mixta, S.L. Paseos de la Glorieta, 26, 4.ª planta Huelva
Pescados Calpe, S.L. Avda. México, mód. 94 Huelva
Niebla Fruit, S.L. Las Mallas, s/n Huelva

Huelva, 25 de febrero de 2009.- La Delegada, María José 
Rico Cabrera. 

 ANUNCIO de 24 de febrero de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se notifica 
Acuerdo de Inicio de expediente sancionador en mate-
ria de Centros Sanitarios.

A los efectos previstos en el art. 59.5 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se notifica al interesado que 
más adelante se relaciona que en la Delegación Provincial 
de Granada de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del 
Sur, 13, se encuentra a su disposición la documentación que 
seguidamente se señala, comprensiva del expediente adminis-
trativo que se le sigue; significándole que dispone del plazo de 
15 días hábiles para aportar cuantas alegaciones, documentos 
o informaciones estime convenientes y, en su caso, proponer 
pruebas concretando los medios de que pretenda valerse, 
advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin formular alega-
ciones, el mencionado acuerdo se considerará Propuesta de 
Resolución.

Núm. expediente: 180068/2009.
Notificado a: Juana Padilla Almagro.
Último domicilio: C/ Andrea Navajero, núm. 3. 18006 (Gra-
nada).
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio de expediente san-
cionador.

Granada, 24 de febrero de 2009.- La Delegada, Elvira 
Ramón Utrabo. 

 ANUNCIO de 20 de febrero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se hace público el 
Acuerdo de Iniciación, de 12 de enero de 2009, recaído 
en expediente sancionador.

Intentada en dos ocasiones infructuosamente la notifica-
ción del trámite de la Propuesta de Resolución, recaída en el 
expediente sancionador que abajo se relaciona, incoado por 
presunta infracción administrativa de la normativa general sa-
nitaria, y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 59.4 en 
relación con el art. 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación Provin-
cial ha acordado la publicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón de 
anuncios del correspondiente Ayuntamiento, considerándose 
con ello notificado el interesado, y concediéndole el plazo re-
glamentario abajo indicado, contado desde el día siguiente a 
la publicación de este anuncio, para su personación en la Sec-

ción de Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud de 
Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 87, en la que se encuen-
tra a su disposición la documentación comprensiva del men-
cionado expediente sancionador y significándole que durante 
el referido plazo puede presentar las alegaciones, documentos 
e información, así como, en su caso, el recurso administrativo 
que proceda ante el órgano superior señalado más abajo.

Expediente núm.: 1/09.
Notificado a: Cash Lepe, S.A.
Último domicilio conocido: C/ Torres Quevedo, núm. 80 (Pol. 
Ind. Solucar), de Sanlúcar la Mayor (Sevilla).
Trámite que se notifica: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: 15 días.

Sevilla, 20 de febrero de 2009.- El Delegado, Francisco 
Javier Cuberta Galdós. 

 ANUNCIO de 24 de febrero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se hace público el 
Acuerdo de Iniciación de 2 de febrero de 2009, recaído 
en el expediente sancionador.

Intentada en dos ocasiones infructuosamente la notifica-
ción del trámite de la Propuesta de Resolución, recaída en el 
expediente sancionador que abajo se relaciona, incoado por 
presunta infracción administrativa de la normativa general sa-
nitaria, y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 59.4 en 
relación con el art. 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
procedimiento Administrativo Común, esta Delegación Provin-
cial ha acordado la publicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón de 
anuncios del correspondiente Ayuntamiento, considerándose 
con ello notificado el interesado, y concediéndole el plazo re-
glamentario abajo indicado, contado desde el día siguiente a la 
publicación de este anuncio, para su personación en la Sección 
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud de Sevilla, 
sita en C/ Luis Montoto, núm. 87, en la que se encuentra a 
su disposición la documentación comprensiva del mencionado 
expediente sancionador y significándole que durante el referido 
plazo puede presentar las alegaciones, documentos e informa-
ción, así como, en su caso, el recurso administrativo que pro-
ceda ante el órgano superior señalado más abajo.

Expediente núm.: 7/09.
Notificado a: Unión Aceitera Sevillana, S.L.
Último domicilio conocido: El Máquina.
Trámite que se notifica: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: 15 días.

Sevilla, 24 de febrero de 2009.- El Delegado, Francisco 
Javier Cuberta Galdós. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2009, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hacen 
públicas las subvenciones concedidas al amparo de la 
Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 21 de la 
Orden de fecha 25 de enero de 2008, de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social (BOJA núm. 32, de 14 de marzo), 


